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Concepto:

Es la célula básica de la sociedad. Está integrada por los padres, hijos y otros parientes unidos en una comunidad.

Deberes de una familia:

(
Nuestros padres nos han enseñado ha ser respetuosos y, vivir dentro de la solidaridad, por eso todos los miembros de la familia tiene deberes y derechos que cumplir.

Deberes y Derechos de la familia:  

Son:

(
La familia está protegida por las leyes de la constitución política del estado.

(
Tienen deber de recibir ayuda mutua.

(
Cumplir con las leyes del estado.

(
Tienen derecho a una atención por parte del Estado de sus necesidades básicas: alimentación, vivienda, educación y recreación.

(
Tiene derecho de adecuada y oportuna asistencia sanitaria.

(
Tiene derecho a contar con una vivienda decorosa.

(
Tienen derecho a trabajar.

Deberes y derechos de los hijos:

(
Amor, porque son actores de su existencia.

(
Obediencia, porque son las guías y orientadores.

(
Respeto, porque son mayores y autoridades del hogar.

(
Asistencia en gratitud al sacrificio que ellos pasan por hacerlos mejores cada día.

Profesiones y oficios de los miembros de la familia

Los padres y las personas mayores que conforman el hogar realizan trabajos a cambio de recibir un salario o remuneración para satisfacer las necesidades de la familia.

El trabajo varia de acuerdo a la actividad intelectual o manual que se desempeña, ya sea en el campo o la ciudad.

TRABAJO INTELECTUAL:

(
Realizado por los profesionales como: Profesores, abogados, médicos, etc.

TRABAJO FÍSICO:

(
Realizado por aquellos que tiene habilidades diversas, carpinteros, zapateros, agricultores, obreros, etc.

También los niños trabajan asistiendo a su centro de estudios para realizar otras actividades.

Actividades:

(
Menciona los miembros de tu familia.

(
Ilustra o recorta dibujos de la familia.

(
Menciona algunos deberes con tus padres.

Practica N° 1

Encierra en un círculo la respuesta(s) correcta(s)

1.
Son deberes de la familia.


a)
Cumplir con las leyes de  Estado.
b)  Deber de recibir ayuda.


c)
Dejar abandonados a sus hijos.
d)  Maltratar a sus hijos.

2.
No son derechos de la familia:


a)
Contar con una vivienda decorosa.


b)
A trabajar


c)
Incumplir las leyes del Estado.


d)
A una adecuada y oportuna asistencia sanitaria.

3.
Los deberes y derechos de los hijos son:


a) Dar amor
b) obediencia    c) ingratitud
d) respeto

4.
La familia es:


a)
Conjunto de personas que no tiene ningún vínculo de parentesco.


b)
El núcleo fundamental de la constitución.


c)
Es la célula básica de la sociedad, integrada por los padres, hijos y otros parientes.

